
              

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FÓMEQUE, CUNDINAMARCA 
Calle 6 N. 3-15/19 – Tel: 3105531086 

Email: jprmpalfomeque@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTOS QUE SE NOTIFICAN EN EL ESTADO CIVIL No. 012 DEL 21 DE FEBRERO 2024, SEGÙN LO PRECEPTUADO EN EL C.G.P. 

 

 RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA Decisión 
 

2527940890012020-00032-00 EJECUTIVO H. BANCO DE BOGOTÁ OMAR ALFREDO HERRERA 20-febrero-24 SEÑALA FECHA PARA ENTREGA DE BIEN INMUEBLE. 

2527940890012023-00064-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA GILBERT RINCÓN MÉNDEZ 20-febrero-24 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

2527940890012023-00084-00 PERTENENCIA RAQUEL VARELA DE MARTINEZ HEREDEROS INDET. DE MARCELINA 
TURRIAGO Y OTROS 

20-febrero-24 DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

2527940890012023-00109-00 PERTENENCIA LUIS ALFREDO ROMERO ÁVILA PARMENIO ROMERO ÁVILA Y 
OTROS 

20-febrero-24 TIENE POR NOTIFICADA DEMANDADA Y TERCERA INTERESADA. 

2527940890012023-00181-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA JENNY ALEJANDRA RAMOS 
AGUDELO 

20-febrero-24 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

2527940890012023-00203-00 EJECUTIVO  ANATOLIO ROJAS RIOS NORBER ALMANZA 
 

20-febrero-24 SIGUE ADELANTE LA EJECUCIÓN, CONDENA EN COSTAS 

2527940890012024-00007-00 PERTENENCIA ERNESTO VILLALOBOS 
VILLALOBOS 

HEREDEROS INDET. DE ANA ROSA 
VILLALOBOS Y OTROS 

20-febrero-24 RECHAZA RECURSO DE REPOSICIÓN. 

2527940890012024-00026-00 R. DERECHOS S.A.F.A  
 

20-febrero-24 AVOCA CONOCIMIENTO, TOMA OTRAS DETERMINACIONES. 

  
Notificación: Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado en lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Fómeque, 

por el término legal de un día, hoy 21 de febrero de 2024, a las 8:00 a.m. 

Firmado Por:

Angela Lizeth Rivera Fuentes

Secretario Municipal
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